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SUMARIO: Tarea realizada por las fundaciones LALCEC 
y Avon, a través del “Camión Rosa“, equipado con un 
mamógrafo móvil. Expresión de beneplácito. Gardella 
y Ledesma. (8.365-D.-2010.)1

Dictamen de comisión*2

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Gardella y el señor diputado Ledesma, por el que se 
expresa beneplácito por la tarea de las fundaciones Avon 
y LALCEC, a través del “Camión Rosa”, equipado con 
un mamógrafo móvil, alcanzando la cantidad de cien 
mil mamografías, en la ciudad de San Rafael, provincia 
de Mendoza; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto  de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la tarea realizada por 
LALCEC, juntamente con la Fundación Avon, a través 
del llamado “Camión Rosa”, equipado con un mamó-
grafo móvil.

Sala de la comisión, 26 de abril de 2011.

Antonio A. M. Morante. – Agustín A. Portela. 
– Dulce Granados. – Cynthia L. Hotton. – 
– Mario R. Fiad. – Francisco J. Fortuna. – 

Patricia S. Gardella. – Silvia C. Majdalani. 
– Marta G. Michetti.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Gardella y el señor diputado Ledesma, por el que se 
expresa beneplácito por la tarea de las fundaciones Avon 
y LALCEC, a través del “Camión Rosa”, equipado con 
un mamógrafo móvil, alcanzando la cantidad de cien 
mil mamografías, en la ciudad de San Rafael, provincia 
de Mendoza. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente con modificaciones.

Antonio A. M. Morante.

ANTECEDENTE

Proyecto  de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la tarea realizada por 
la Fundación Avon y LALCEC a través del llamado 
“Camión Rosa”, equipado con un mamógrafo móvil 
por haber cumplido un verdadero récord al realizar el 
día 11 de agosto su mamografía número cien mil en la 
ciudad de San Rafael, Mendoza.

Patricia S. Gardella. – Julio R. Ledesma.

  1 Reproducido.
  2 * Artículo 108 del Reglamento.


